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VISTO:

La presentación de la alumna Soledad Alicia Carmona Méndez, solicitando reconocimiento
de una materia aprobada en la Licenciatura en Física de la Facultad de Ciencias Exactas de esta
Universidad, para la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de los Alimentos de esta
Facultad; atento que la cátedra de Análisis Matemático ha dictaminado en base al programa
presentado por la alumna sobre la equivalencia pertinente y en uso de las atribuciones que le son
propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Reconocer la siguiente materia a la alumna Soledad Alicia CARMONA
MENDEZ, L.U. N° 307.465, para el Plan de Estudio 2.000 de la carrera de TÉCNICO
UNIVERSITARIO EN TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS, en base al dictamen favorable
de la cátedra sobre la respectiva equivalente aprobada en la Licenciatura en Física de la Facultad de
Ciencias Exactas de esta Universidad:

MATERIA EQUIVALENTE

1.- ANÁLISIS MATEMÁTICO (T.U.T.A.)

Por "Análisis Matemático I" aprobada en la Lic. en Física (FCE) el 06/08/09 con Nota 6 (Seis)
Libro 2A; Folio 1; Acta 120 (Aplazo registrado:Nota 2 (dos) en fecha 05/03/09;Libro 2A; Folio 1; Acta 42)

ARTICULO 2°._ Hágase saber comuníquese a Secretaría de la Facultad, a Dirección de Control
Curricular, a la alumna interesada y siga por Dirección Administrativa Académica, al Departamento
Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
d.f.
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